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APROBACION INICIAL PRESUPUESTO ECONÓMICO 2026. EXPTE. 
420/2026 
APROBACION INICIAL PRESUPUESTO ECONÓMICO 2026. EXPTE. 420/2026 

 
D. JUAN A. FERRER CORREA, Presidente de la Entidad Local Autónoma de Carchuna-Calahonda 
HACE SABER: 
Que la Junta Vecinal de esta Entidad aprobó inicialmente, en sesión extraordinaria, de 2 de julio del presente ejercicio, 
el presupuesto económico para el ejercicio 2026, en que se integra la relación de puestos de trabajo, bases de ejecución 
y demás documentación a que se refieren los arts. 165, 166 y 167 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
De conformidad con lo establecido en el art. 169 del mencionado texto legal, se somete el expediente a trámite de 
información pública por plazo de quince días, (desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el B.O.P 
de Granada), durante los cuales los interesados podrán formular las alegaciones o reclamaciones que estimen 
oportunas. 
De no formularse, el expediente de aprobación quedará elevado a definitivo sin necesidad de adopción de nuevo 
acuerdo. 
 

En Carchuna Calahonda a 3 de julio de 2026 
Firmado por: El Presidente.  D. Juan Alberto Ferrer Correa. 
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